
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 153/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Mariano José Tessi, DNI N° 

12.283.646, según antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 

2310/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente expone que ha suscripto un contrato 

de exploración para la utilización de energía geotérmica en el campo 

de su propiedad denominado "El Pantano", ubicado en cercanías de 

Capilla del Monte, sobre ex Ruta Nacional 38, habiendo autorizado a 

los Sres. José Luis  Castelló de Moxó y Raúl Osvaldo  Amichetti a que 

realicen dos perforaciones destinadas a la obtención de aguas con 

energía geotérmica de baja entalpía (temperatura entre 30° y 70°); 

               Que en caso de que en los sondeos se encuentre agua con 

energía geotérmica de baja entalpía, se proyectan distintos 

emprendimientos turísticos que se realizarían en la propiedad 

referida, consistentes en un Centro Termal y Villa Termal con su hotel, 

Golf y poblado del Golf, Villa Ecuestre, Foro Mundial de protección 

a la naturaleza, etc; lo que sin lugar a dudas representa  un importante 

acontecimiento turístico para Capilla del Monte; 

                Que este tipo de emprendimientos que tienden al 

desarrollo turístico de nuestra zona, merecen de autoridades y pueblo 

en general el mayor de los apoyos; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, el Proyecto denominado 

"Termas del Uritorco", a desarrollar por los Sres. José Luis Castelló 

de Moxó, Raúl Osvaldo Amichetti y Mariano José Tessi, en el campo de 

propiedad de este último, denominado "El Pantano", ubicado en cercanías 

de Capilla del Monte, sobre ex Ruta Nacional 38, basado en un desarrollo 

de tipo turístico, salud, tiempo libre y Foro Mundial de protección 

de la naturaleza con una filosofía termal y bioclimática.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 9 de diciembre de 1997.- 



firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

 SUBSEC. T. Y D.       SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


